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Armenia, veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
 
Ref.: Proceso Verbal de Declaración de Pertenencia por Prescripción 
Extraordinaria Adquisitiva de Dominio N° 2017-00576-00. 
 
El procurador judicial del convocado LUIS CARLOS BOLÍVAR BOLÍVAR 
allega renuncia al poder conferido en su oportunidad. Por lo tanto, el 
Despacho acepta la dimisión allí contenida, teniendo en cuenta que 
adjunta el respectivo soporte de comunicación, dirigido al mandatario. En 
consecuencia, de acuerdo con lo previsto en el inc. 3º del art. 76 del 
C.G.P., la citada abdicación surtirá efectos 5 días después de haber sido 
presentada ante esta Judicatura.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 
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